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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

RESOLUCiÓN NÚMERO
( 1:-0102)

o 3 MAR 2015

'Por el cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos
de la Planla ~e PelSonal de Parques Nacionales Naturales de Colombia"

LA DIRECTORA GENERAL DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

En ejercicio de las facullades que le confiere el articulo 9 del Decreto 3572 de 2011, Y

CONSIDERANDO:

Que a traves de los articulas 11 y 12 de la ley 1444 de 2011 se escindió el Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial se reorganizó y se denominó Ministerio de Ambiente y Desarrolló Sostenible.

Que de confonnidad con el articulo 2 del Decreto 3572 del 27 de septiembre de 201" se creó la Unidac
Administrabva Especial denominada Parques Nacionales Naturales de Colombia del oroen nacional, sin

. personería jurj~ica,con autonom!a administrativa y financiera, con jurisdicción en todo ellerritorio nacional, en
los tenninos del articulo 67 de la Ley 489 de 1998.

Que el Decreto 3577 del 27 de Sepbembre de 201" estableció la planta de personal de Parques Nacionales
Naturales de Colombia.

Que por medio del Decreto No. 1688 del 2 de agosto de 2013, se crean unos caryos en la planta de pelSonal
de Parques Nacionales Naturales de Colombia y se dictan otras disposiciones.

Que mediante los Decretos770, 2539 de 2005; Decreto 1785 del 18 de septiembre de 2014 y Décrelo 2469
de 2006, se establecen las funtiones y requisllos generales para los empleos publicos de los organismos y
enbdades del orden nacional.

Que a través de la Resolución No. 017 delf6 de enero de 2014 Parques Nacionales Naturales de Colombia
adoptó el Manual Especifico Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de
Personal.

Que en cumplimiento del Articulo 29 del Decreto 1765 del 16 de septiembrede 2014. la Dirección General de
Parques Nacionales Naturales de Colombia podrá mediante Acto Administrabvo tealizar las adopciones,
modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el Manual Especifico de "Funciones y de
Competencias Laborales y podrá establecer las equivalencias de estud" y de experiencia en los casos en que
considere necesario.

Que en merito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO," Modificar el articulo primero del Manual EspecifICO de Funciones y Competencias
Laborates adoptado madiante Resolución No. 017 delf6 de Enero de 2014 asi:
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1. NIVEL CENTRAL

1.1 DIRECCiÓN GENERAL

1.1.1 NIVEL PROFESIONAL

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
1.IDENTIFICACiÓN

Nivel: Profesional
Denominación del Empleo: Profesional UnivelSitario
CódiQo: I 2044
Grado: 08
Número de CarQos: Cincuenta v cinco (SS)
Deoendencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien eierza la supervisi6n directa

11.AREA FUNCIONAL
OFICINA DE GESTiÓN DEL RIESGO

111.PROPÓSITO PRINCIPAL
Implementar y hacer seguimiento a las acciones que se desarrollan en las áreas protegidas, en materia de
prevención y atención de emergencias y fen6menos naturales e incendios forestales de acuerdo con los
Iineamienlos de la dependencia y las politicas y nonnas Querioen la materia.

IV. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES :
lo Realizar la consolidación y, análisis de las acciones ejecutadas desde la dependencia para la prevenci6n y

atención de ememencias generadas por desastres naturales e incendios forestales en las Áreas Protegidas.
2. Aplicar y actualizar la metodologia para la estructuraci6n y actualizaci6n de los planes de emergencia y

contingencia por desastres naturales e incendios forestales de acuerdo con Joslineamientos institucionales y
de la Unidad Nacional para la Gesti6n del Riesgo de Desaslres -SNGRD, y realizar las capacitaciones
Pertinentes en las áreas del Sistema de Paroues Nacionales Naturales.

1 Adelantar la rev~i6n de los planes de emergencia y contingencia .de las áreas protegidas y emilir los
conceplos correspondientes con base en la metodologia definida para tal fin.
Apoyar conceptualmente desde el conocimiento y la experiencia profesional en los temas y actividades
propias de la Oficina de Gestión del RieSQo.

5. Preparar y presentar técnicamente infonnes relacionados con las funciones propias de su cargo. con la
oportunidad y Periodicidad definida para lal fin.

6. Desempeñar las demás funciones asignadas que correspondan con el nivel, la naturaleza y el área de
desempeño del caolO.

V. CONOCIMIENTOS BAStCOS O ESENCIALES
Funcionamienlo y Nonnatividad general del Estado Colombiano Plan Nacional de Desarrollo
Polilicas Ambientales del Estado
Polilica Nacional para la Gesti6n del Riesgo de Desastres
MartO legal del Sistema Nacional de Gesli6n del Riesgo de Desastres -SNGRD-
Conservaci6n, Manejo y Gesli6n de Recursos Naturales
Normatividad Ambiental
Planeaci6n estratégica
Manejo de indicadores
Sistema de Gestión de Calidad
Conocimiento en herramientas ofimáticas.
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

• Aprendizaje continuo.
• Orientación a Resuttados. • Experticia profesional.
• Transparencia • Trabajo en equipo y colaboración.• Compromiso con la organización Creatividad e Innovación•

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDtOS EXPERIENCIA

Titulo profesional en disciplina académica de Biologia del
núcleo básico de conocimienlo. Biologia. Microbiologia y
afines. de Ingeniería Forestal del núcleo básico de
conocimiento en: lngenieria Agricola, Forestal y afines; Veintiún (21) meses de experiencia profesional
Ingeniería Ambiental del núcleo básico de conocimiento en: relacionada con las funciones del cargo.
Ingeniería ambiental, sanitaria y afines; de Geología del
núcleo básico de conocimiento en Geología, otros programas
de Ciencias Naturales; de Administración Ambiental del
núcleo básico de conocimiento en Administración; de
Ingeniería Civil del núcleo básico de conocimiento en
Ingenieria Cívil y afines; de Ingeniería Industrial del núcleo
básico de conocimiento en Ingeniería Industrial y afines.

: I VIII. EQUIVALENCIA
N.A
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1.1.2 NIVEL ASISTENCIAL

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
1.IDENTIFICACiÓN .

Nivel: Asistencial
Denominación Del Emoleo: Auxiliar Administrativo
Código: 4044
Grado: 22
Número De Car~os: Veinte (201
Oeoendencia: Donde se ubique el carao
Cargo Del Jefe Inmedialo: Quién ejerza la suoervisión directa

JI,AREA FUNCIONAL .
DIRECCiÓN GENERAL

JlI.PROPÓSITO PRINCIPAL
Realizar las labores de la dependencia asignadas. referentes al manejo de documentos, archivo, bases de datos
y demás actividades administralivas que permitan la gestión y ejecución relacionadas con el área de
desempe~o

IV. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Entregar los documentos para reparto externo de correspondencia, llevar el control respectivo, así como

apoyar a la dependencia para la ejecución de diligencias elctemas e inlemas cuando las necesidades del
selVicio así lo reouieran.

2. Colaborar en la organización, clasificación y actualización del archivo de la dependencia y apoyar en la
realización de las transferencias de acuerdo con la labia de relención documental eslablecida y las
instrucciones recibidas

3. Apoyar en la organización logislica de las reuniones y/o evenlos que realice la dependencia de
confonnidad con las instrucciones imoartidas por el jere inmediato.

4. Atender y orienlar a los particulares y tuncionarios sobre los servicios que presta el área o dependencia,
asl como suministrar la información o documentación solicitada de acuerdo con los trámites, autori2:aciones
v orocedimientos establecidos.

5 Reproducir los documenlos que le sean asignados y distribuirtos intemamenle de acuerdo con
instrucciones del iefe inmedialo.

6. Presentar los informes y/o requerimientos internos y externos solicitados por la dependencia, relacionadas
con los temas de su comoetencia, de conformidad con las instrucciones imoartidas.

7. Realizar los tramites administrativos que le sean asignados de manera oportuna para facilitar el adecuado
(uncionamienlo de la deoendencia.

8. Desempeñar las demás funciones asignadas, de acuerdo con el nivel, la naruraleza y el área de
desemoeño del cama.

V, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
Proyección de documentos
Atención y servicio al cliente interno y externo
Conocimiento en herramientas administrativas, ooerativas v ofimáticas.

, VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

o Orientación a Resultados. o Manejo de la Infonnación
o Orientación al Usuario y al Ciudadano. o Adaplación al CambJO
o Transparencia. o Disciplina
o Compromiso con la organización o Relaciones Interpersonales

o Colaboración.
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIOS EXPERIENCIA

Aprobación de dos (2) años de educación supenor de pregrado en Seis (6) meses de experiencia
disciplinas académicas del núcleo basico del conocimiento en: relacionada con las funciones del cargo.
Administración.

VIII. EQUIVALENCIA
\probación de un (1) año de educación supenor de pregrado en
disciplinas académicas del núcleo básico del conocimientoen:Dieciocho (18). meses de expenenci
Administración. ' elacionada con las funciones del cargo.

NOTA: Esta eauivalencia es aolicable siempre y cuando se acredite dioloma de bachiller.
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PLANTA GLOBAL

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
1. IDENTIFICACiÓN

Nivel: Asistencial
Denominación Del Empleo: Auxiliar Administrativo
Códioo: 4044
Grado: 13
Número OeCaroos: Cinco (5)
Oeoendencla: Donde se ubique el carao
Cargo Del Jefe Inmediato: Quién ejerza la suoelVislón directa

11. AREA FUNCIONAL
SUBOIRECCION DE GESTION y MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS

.GRUPO PLANEACIÓN y MANEJO.
111. PROPÓSITO PRINCIPAL

poyar operativamenle en el desanrallo de los planes, programas. proyectos y actividades definidos para el
cumolimiento de las metas, objetivos v funciones del area.

IV. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Apoyar en las actividades de implementación y seguimiento de proyectos que aporten al cumplimiento de

metas de su area de desempeño.
2. Preparar y presentar los informes requeridos relacionados con el seguimiento a los compromisos

generados en las dfferentes reuniones realizadas por la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas
Proteoidas v el Grupo de Planeación v Maneio de conlonnidad con las instrucciones impartidas.

3. Actualizar periódicamente las bases de datos asignadas y cargar la infonnación entregada en los
aolicativos correspondientes, de acuerdo con los lineamientos establecidos.

4. Apoyar en la formulación e implementación de procedimientos de los subprogramas orientados por la
Subdirección de Gestión y Maneio de Áreas Proteoidas, en relación con las funciones a su carao.

5. Prestar apoyo logistico en la organización del archivo de gestión y del área de desempeño y apoyar en la
creación de los expedientes digitales a través del Gestor Documental según las nonnas vigentes y los
procedimientos establecidos--!"'ra tal fin.

6. Orientar a los usuarios tanto internos como externos y suministrar la información que les sea solicitada, de
conformidad con los procedimientos establecidos.

7. Proyectar los documentos que le sean asignados de acuerdo con los procedirnlentos establecidos y las
instrucciones impartidas por el jefe inmediato.

8. Desempeñar las demás funciones asignadas, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de
desempeño del carao.

V, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
Plan Nacional de Desanrallo
Sistema de Áreas Protegidas
Nonmatividad ambiental
Manejo de Recursos Naturales
Conocimiento en herramientas administrativas ooeralivas y ofimáticas .

. VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

• Orientación a Resultados. • Manejo de la Información
• Orientación al Usuario y al Ciudadano. • Adaptación al Cambio
• Transparencia. • Disciplina
• Compromiso con la organización • Relaciones Interpersona!es

• Colaboración .
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIOS I EXPERIENCIA

Aorobación de cincO/51 años de Educación Básica Secundana. I N.A.
VIII. EQUIVALENCIA

N.A.
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3MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIO~gS y DE COMPETENCIAS LABORALES
1.IDENnFlCACION

iNivel: Asistencial IIDenominación del EmDleo: Ooerario Calificado
:Códiao: 4169 i
Grado: 13 I
Número de Caraos: Setenta (70\ !

Dependencia: Donde se ubique el carga
ICargo del Jefe Inmediato: Quién ejerza la supervisión directa

11.AREA FUNCIONAL
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA y FINANCIERA

-GRUPO GESTION HUMANA,
111.PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar acnvidades adminlstranvas de apayo a la gestión para el desarrollo y ejecución de los planes y
programas definidos par la dependencia, con el fin de contnbuir al logro de los objetivos del area de desempeño,
~deconformidad con los orocedimienlos establecidos v las DOliticasinstitucionales.

IV. DESCRtPCION DE FUNCIONES ESENCtALES
1. Apayar en el desarrollo de las acbvldades contempladas en el Plan de bienestar, Capacitación y Salud

Ocupacional que se desarrolla e implementan desde el area, asi como su seguimiento y control conforme
a las directrices e instrucciones del iefe inmediato.

2. Colaborar con la reviSión de las nóminas remitidas por las dIrecciones territoriales que permitan verificar el
cumolimiento del oresuouesto, de conformidad con las directrices imoartidas ocr el iefe inmediato.

3. Apoyar los trámites administrativos en relación con la organización, reproducción, distribución y archivo de
documentos de conformidad con los requerimientos asignados y en cumplimiento de los procedimientos
establecidos en la entidad.

4. Actualizar periódicamente las bases de datos de hojas de vida que permitan dar apayo al proceso de
vinculación del personal entre otros procesos y cargar la información entregada en los aplicanvos
correspondientes, de acuerdo con los lineamientos establecidos.

5 Participar y apoyar en las proyecciones financieras de gastos de personal que requiera ia Subcirección
Administrativa y financiera; de acuerdo con las instrucciones imoartidas ocr el iefe inmediato.

6. Preparar y proyectar las actos administrativos que sean requeridos en materia de Comisiones al extenor,
del oersonal de la entidad Ydar tramite a las solicitudes de acuerdo a las instrucciones del iele inmediato.

7. Participar en el desarrollo de las actividades necesarias para la dispasición y organización de materiales.
equipos, instalaciones y dernas aspectos loglsticos y de organización que se requieran para la realización
de reuniones o lalleres Que ornanice el área, seaún los reauerimientos del iefe inmediato.

8. Adelantar y presentar los informes de gestión que le sean solicitados. concernientes al área de desempeñe
de conformidad a los criterios de calidad v oocrtunidad establecidos Darael area de desemoeño.

9 Desempeñar fas demás funciones asignadas por la autondad competente, de acuerdo con el nivel. la
naturaleza v el area de desemoeño del carno. I

V. CONOCIMIENTOS BAStCOS O ESENCIALES
Funcionamiento y normatividad general del Estado Colombiano
Normatividad en archivo
Manejo de correspondencia
Sistema de gestión documental
Técnicas de archivo y de oficina
Proyección de documentos
Atención y servicio al cliente interno y externo

~
Métodos, procesos y procedimientos administrativos
Manejo de herramientas ofimáticas
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I VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

I COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

o Orientación a Resultados. o Manejo de la InfonnaCKln
o Onenlación al Usuano y al Ciudadano. o Adaptación al Cambio
o Transparencia. o Disciplina
o Compromiso con la or¡¡anización o Relaciones lnterpersonales

o Colaboración.

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.
I ESTUDIOS I EXPERIENCIA,
iAprobación dé cinco (5) a~os de.educación basica secundaria. INA
I VIII. EQUIVALENCIA
I N.A

ARTICULO SEGUNDO.- la presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifICa en lo
pertinente a la Resolución No. 017 del 16 de enem de 2014.

COMUNIQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogolil OC. a los O 3 MAR 2015

Aprotir
ReVlS6

Proyedó'

NUbia lucia Wil(tles QUl1taM - Sutdirea::i6n Administrativa y F~ncieJ:a .sAF.
SiM3 Palriaa Tamayo Asesor ~
Jazmilh Garda Rodrigue..! -coordinadora Grupo Geslib1 Humana- fF'
Martha Cec~ia Mélr:¡uez O. Proit's.iona: Grupo de Ges60n Humana. . .
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